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05 DE MAYO DEL 2025

SUPERFILT  SAS,  desarrolla  sus  actividades  de  fabricación,  distribución  y 
comercialización  de  filtros  industriales  tipo  pesado,  liviano  y  demás  productos 
relacionados con el mantenimiento de maquinaria y parque automotor, promoviendo 
la protección a la vida y la salud de sus empleados, proveedores, visitantes y demás.

Por  esta  razón  se  establece  esta  política  ambiental  basada  en  los  siguientes 
principios fundamentales:

 Cumplir con la Legislación y Reglamentación Ambiental aplicable. 

 Mejorar Continuamente y Prevenir la Contaminación, es decir, minimizar 
y evitar, en la medida de lo posible, los impactos ambientales de nuestra 
actividad.

 Implicar,  formar  y  responsabilizar  a  las  personas  que  integren  la 
Organización  para  que  respeten,  compartan  y  apliquen  la  política 
ambiental, ya sean trabajadores, proveedores o subcontratistas.

Esta política es publicada y difundida a todo el personal, de tal forma que se asegure 
el conocimiento y participación activa, en aras del cumplimiento 
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